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I.-  INTRODUCCIÓN 
 
La legislación urbanística y del suelo aplicable exige que los programas de actuación 
urbanizadora deben definir las obras de urbanización que han de ejecutarse en desarrollo 
de la ordenación aprobada, especificando su coste aproximado y, cuando menos, los 
siguientes extremos: 
 
-  Esquema de la urbanización, descrito con el grado de desarrollo propio de un 

anteproyecto. 
 
-  Recursos disponibles para la prestación de los servicios de abastecimiento propios de 

la urbanización, justificando la viabilidad de su obtención. 
 
-  Características básicas de la red de evacuación de aguas, tanto pluviales como 

fecales, y de su conexión con las redes generales hasta su depuración. 
 
- Capacidad de servicio de la red viaria prevista, incluidos los aparcamientos de 

vehículos. 
 
-  Previsiones sobre la implantación de los restantes servicios propios de la 

urbanización, incluidos, en su caso, los prestados por redes de telecomunicación o 
cables de transporte de información o programas de televisión. 

 
- Características de la red de distribución de gas y previsión sobre su conexión a la red 

general de distribución en función del desarrollo y de ésta. 
 
- Conexión e integración adecuada de la urbanización de las actuaciones con las redes 

de infraestructuras, las comunicaciones y demás servicios. 
 
- Ejecución, en su caso, del suplemento en las infraestructuras y dotaciones públicas 

que fuera necesario para proporcionar el servicio previsto en la ordenación estructural 
del plan general. 

 
-  Memoria de calidades relativas a las principales obras y elementos de urbanización y, 

en su caso, edificación a ejecutar. 
 
 
II.-  ESQUEMA DE LA URBANIZACIÓN 
 
La ordenación planteada responde, básicamente y entre otros, a los distintos tipos de 
propuestas que se exponen a continuación: 
 
* Desplazamiento de la edificabilidad a la zona baja al Este del ámbito, reduciendo a 

edificaciones puntuales la zona alta de Gamongoa, constituidas por los actuales 
caseríos, villas uni/bifamiliares, y algunas otras nuevas de reposicón necesarias entre 
otros para los realojos indemnizatorios. 

 
* Liberación por tanto de edificación en la zona alta y media de la ladera con destino a 

gran parque público verde, parque de Gamongoa, con 197.044 m2 a tal uso de Sistema 
General de zonas verdes y espacios libres. 

 
* Consolidación de una serie de edificaciones e infraestructuras, básicamente en lo alto 

de la ladera y en la zona Oeste. Así, el caserío catalogado Tobar, caserío Atxuenea, 
caserío Gamongoa y caserío Txirrita-Bekoa, y los Sistemas Generales de 
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infraestructuras como son la estación de regulación y medida de Gas Euskadi y los 
depósitos de la red de abastecimiento de Aguas del Añarbe. 

 
* Renuncia a la necesidad de ejecución de una urbanización potente en lo alto y la media 

ladera, ciñéndose en esta zona exclusivamente a la reurbanización del vial de acceso 
rodado actual, ensanchándolo en sus puntos estrechos e incluyendo las 
infraestructuras mínimas necesarias para el correcto funcionamiento de la edificación 
prevista (existente y reposición principalmente).  

 
* Creación de un parque urbano a modo de Sistema Local de espacios libres en el 

entorno del Paseo Arramendi que acompaña a la edificación residencial prevista en él, 
remarcando una plaza en el núcleo central de la nueva ordenación. 

 
* Creación de un conjunto de itinerarios peatonales, ciclistas, etc.. que acompañan al 

parque urbano, dotándolo de usos lúdicos, de zonas de juego y recreo de niños y 
adultos, en colindancia con la propia edificación residencial a la que sirve. 

 
* Tratamiento de la regata Arramendi a su paso por el ámbito en la zona Norte del Paseo 

Arramendi hasta su desvío por el ámbito de Masti-Loidi. 
 
* Nuevo trazado viario por el Oeste de la edificación residencial que suple la 

transformación del Paseo Arramendi en eje vertebrador del parque urbano. Este nuevo 
vial permite acometer a todas las nuevas edificaciones residenciales colectivas 
enlazando al Norte con el desvío a Masti-Loidi y al Sur con la rotonda que sirve a la 
propia Masti-Loidi y a Txirrita-Maleo. 

 
* Este vial obliga a realizar una excavación de tierras con el consiguiente talud lateral. 

Entre colinas y vaguadas se afecta en estos últimos a pequeños robledales y 
bosquetes de frondosas, que en parte deben ser eliminados. Conforme a la Resolución 
del Documento de Alcance del Documento Ambiental Estratégico, se realizarán 
plantaciones con especies arboladas y arbustivas autóctonas en las propias vaguadas 
(aguas arriba) en una proporción 1:2 (superficie eliminada:restaurada) evitando así 
pérdida neta de patrimonio natural. 

 
* Los accesos rodados a los aparcamientos públicos y privados se realizan por este 

nuevo vial cuya pendiente asciende ligeramente al igual que lo hace la regata 
Arramendi a lo largo de la nueva zona residencial. 

 
* Consolidación de las edificaciones siguientes: Caserío Atxuenea, Caserío Gamongoa, 

Caserío catalogado Tobar y Caserío Txirrita-Bekoa. Todos ellos con, al menos, 1.000 
m2 de parcela y la posibilidad de dejarlas en cada edificio, en función de la superficie 
construida actual, hasta un máximo de 4 viviendas. 

 
* Reposición a base de edificaciones aisladas, uni/bifamiliares, necesarias para 

indemnizar los derribos necesarios que se hicieron en su día, como son los derechos 
de viviendas de Mazusta, Pagoaga, Villa Juanita, Errazkin u Hortal (Madalen Borda). A 
esta situación hay que añadir la nueva del caserío Lanterneta cuyo derribo se hace 
imperioso para la nueva ordenación propuesta. 

 
* Generación de un espacio llano de equipamiento público deportivo próximo a la 

Ikastola Langaitz, con accesibilidad rodada adecuada para su uso por vecindario 
colindante (Beraun, etc…). Tiene una superficie edificable asociada de 500 m2t en una 
planta. 
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* Catalogación del Caserío Tobar con indicación de los criterios de intervención y 
medidas de protección establecidas en el Documento 3. Catálogo del presente Plan. 

 
 
III.-  RECURSOS DISPONIBLES 
 
1. Edificios existentes 
 
Como ya se ha indicado en Gamongoa existe una edificación de poca entidad apoyada 
fundamentalmente en la loma que domina el ámbito y que corresponde a varios caseríos y 
casas destinadas actualmente a la actividad agropecuaria. 
 
Esta edificación residencial se concreta en los siguientes caseríos y casas aisladas: 
 
Caserío Atxuenea, Caserío Gamongoa y casa menor junto a Gamongoa, Caserío Tobar, 
Casa Tobar-Txiki, Casa Izarberri, Casa Tobarberri, Caserío Lanterneta y Caserío Txirrita 
Bekoa. Algunas edificaciones disponen en sus inmediaciones de pequeñas construcciones 
anejas como txabolas e invernaderos propias de los usos rurales a los que actualmente se 
destinan. 
 
La casa menor junto a Gamongoa y la Casa Tobar-Txiki están fuera de ordenación, y la Villa 
Juanita se derribó pero su reposición debe garantizarse en una nueva parcela edificable. 
 
Las Casas Izar Berri y Tobar Berri fueron derribadas en su día como parte del proceso de la 
declaración de fuera de ordenación, estando aún pendientes del realojo definitivo (Mazusta- 
Pagoaga). 
 
Existen igualmente otras tres edificaciones destinadas a elementos de infraestructura de 
servicios, ya comentados con anterioridad, concretamente el depósito de agua, la estación 
de bombeo de la red de abastecimiento de agua y otra estación de regulación y medida de 
Gas Natural. 
 
 
2. Edificios Catalogados 
 
De las edificaciones residenciales ya comentadas una consta en el Catálogo que contiene la 
relación de los elementos construidos y de espacios naturales existentes en el término 
municipal de Errenteria y que por su interés artístico, cultural, histórico o naturalístico deben 
de ser objeto de una especial protección de manera que no sea posible efectuar sobre ellos 
intervenciones destructivas o degradantes. Se trata del Caserío Tobar, que figura en la 
relación de edificios catalogados como bien de interés cultural de arquitectura rural. 
 
El edificio, que por otra parte se corresponde con tres propiedades distintas –como puede 
observarse en el plano parcelario- presenta en la actualidad un mal estado de conservación.  
 
El Documento 3. Catálogo de la MPGOU de Gamongoa establece los criterios de 
intervención y las medidas de protección a adoptar en él. 
 
 
3. Red Viaria 
 
En la actualidad los accesos al ámbito se producen a través de un camino pavimentado que, 
desde el caserío Atxuenea al Oeste, recorre lo alto de la loma para descender en el extremo 
Sureste hasta el vial del área industrial de Txirrita-Maleo. 
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La mayor parte de las casas del ámbito se encuentran en las márgenes del citado camino, si 
bien a partir del mismo, otras de menor importancia van dando acceso a algunas otras 
edificaciones, tanto residenciales como pertenecientes a las infraestructuras de servicios 
presentes en la zona. 
 
Además, existe una pista que desde las proximidades del Caserío Gamongoa desciende 
hacia el Norte para conectar, a través de un paso inferior de la Autopista A-8, con la Calle 
Beraun a la altura del frontón cubierto. 
 
Las condiciones geométricas del paso inferior (reducidas además por conducciones de 
infraestructuras), no se consideran aptas en la actualidad para el uso rodado. 
 
4. Infraestructuras de Servicios Existentes 
 
4.1. Abastecimiento y distribución de agua 
 
Existe una red de abastecimiento general de la Mancomunidad del Añarbe que atraviesa el 
ámbito de actuación. Se trata de una tubería de hormigón con camisa de chapa de 700 mm 
de diámetro que presenta una derivación mediante tubería de fundición de 500 mm de 
diámetro y que va hasta el depósito de Errenteria situado a la rasante + 65 
aproximadamente, en la zona Norte del ámbito en estudio, en las proximidades de la 
autopista A-8. Después de la derivación al depósito, la tubería de abastecimiento general 
continúa con tubería de hormigón con camisa de chapa de 700 mm de diámetro, en 
dirección Este, hacia el polígono  industrial de Masti-Loidi.  
 
Desde el depósito de Errenteria anteriormente citado sale una tubería hacia la estación de 
bombeo de Abrin. La ordenación de las parcelas en la zona alta se ha realizado de tal forma 
que no se afecta a ninguna de las canalizaciones anteriormente citadas. 
 
En las proximidades del Paseo Arramendi GI-3671, discurre también, en el ámbito de 
actuación, una tubería de fundición de 200 mm de diámetro de la red de distribución de 
Beraun, y que se ve afectada por la ordenación propuesta. 
 
4.2. Drenaje y saneamiento 
 
Drenaje 
 
La mayor parte del drenaje natural de la zona de actuación es hacia la regata Arramendi 
que discurre por la zona Este del Sector, estando gran parte de la misma encauzada 
mediante cubrición. 
 
El trazado de la regata queda fuera de la zona de actuación salvo un pequeño tramo que 
discurre prácticamente paralelo al Paseo Arramendi GI-3671, ya en las proximidades de la 
autopista A-8. 
 
Aparte, no existe ninguna otra infraestructura significativa de drenaje dentro del Ámbito en 
estudio.  
 
Saneamiento 
 
La única red de saneamiento de aguas residuales existente en el ámbito, se sitúa en la zona 
Noreste de la misma. Se trata de un colector municipal que discurre por la margen derecha 
de la regata Arramendi. 
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4.3. Energía eléctrica 
 
Existe una red eléctrica aérea de 30 Kv de tensión que atraviesa la zona Norte del ámbito de 
actuación. Se ha previsto el soterramiento de esta línea desde el extremo Oeste hasta la 
subestación existente al Norte al otro lado de la Autopista, discurriendo el soterramiento por 
la calle Beraun, previo cruce de la Autopista por un paso inferior existente. 
 
Existe asimismo en la zona Oeste una canalización subterránea de 13,2 Kv de tensión que 
atraviesa de Norte a Sur el ámbito. Esta canalización no se verá afectada por la ordenación 
propuesta. 
 
En la zona Este del ámbito discurre una línea eléctrica aérea de 13,2 Kv de tensión que 
atraviesa la zona de Norte a Sur y desde la cual parten derivaciones hacia el Este. Esta 
línea aérea junto con sus derivaciones serán soterradas por el límite del ámbito al situarse 
actualmente sobre futuras edificaciones. 
 
4.4. Gas 

 
Existen dos conductos de gas paralelos procedentes de Txirrita Maleo y van hasta la E.R.M 
situada en el ámbito. Se trata de dos conducciones de acero, de 15” y 26” respectivamente, 
que conducen gas a alta presión y que son propiedad de Enagás. La ordenación propuesta 
evita que se afecte a dichas canalizaciones. 
 
En la zona Este, y discurriendo de Norte a Sur, existe una canalización de distribución de 
110 mm. de diámetro, que pertenece a Nortegas y que discurre bajo futuras edificaciones. 
Esta red se desviará por la zona pública de la nueva urbanización. 
 
4.5. Telefonía 
 
Existen dos canalizaciones de telefonía, una propiedad de Euskaltel y otra propiedad de 
Telefónica, que discurren por la zona Noreste del ámbito discurriendo en parte bajo futuras 
parcelas edificables.  
 
Ambas canalizaciones serán desviadas por el límite Este del ámbito de actuación mediante 
canalización subterránea. 
 
5. Parcelario 
 
En el capítulo IV.1 del Documento 2.Determinaciones Jurídico-Urbanísticas se describe con 
precisión la situación actual del parcelario. Parcelario totalmente reparcelado pero que no 
llegó a urbanizarse. 
 
Se acompaña en los planos I.4.I. y I.4.2. del  Documento 5. Planos. Información, la 
documentación gráfica correspondiente. 
 
 
IV.-  ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 
 
Con objeto de acometer el PP que se desarrolló con un grado suficiente de fiabilidad en lo 
referente a las condiciones geológicas y geotécnicas de los suelos afectados, se elaboró un 
Estudio Geológico-Geotécnico de alcance general, en el que se aportaron unas primeras 
recomendaciones referidas al movimiento de tierras y a las condiciones de la cimentación 
necesarias para llevar a cabo el desarrollo planteado. 
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El Estudio, que se incluye como Anexo IV. a esta MPAU de Gamongoa, proporciona la 
información suficiente a estos efectos para valorar la viabilidad de la propuesta, valoración 
que resulta en principio positiva, teniendo en cuenta que, sin perjuicio de la mayor precisión 
que debería presentar el estudio a elaborar para el Proyecto de Urbanización, el desarrollo 
previsto era ejecutable sin que fuera necesario prever medidas extraordinarias en lo técnico 
o en lo económico para la preparación del suelo. 
 
Como conclusiones del citado Estudio Geotécnico a continuación pasamos a resumir sus 
principales recomendaciones. Todo ello sin perjuicio de que deba elaborarse otro Estudio 
Geotécnico, al menos un complemento, que precise las características del suelo resultantes 
derivadas de la nueva ordenación para la redacción y ejecución de las obras de 
urbanización. 
 
1. Excavaciones 
 

En principio, las excavaciones iban a afectar generalmente al macizo rocoso, y 
ocasionalmente a suelos coluviales de pequeño espesor. Ninguno de los desmontes preveía 
descalzar ninguno de los deslizamientos existentes, ni las acumulaciones de suelos de 
mayor magnitud, por lo que no se consideró probable la generación de grandes 
inestabilidades de ladera. 
 
Las excavaciones a este nivel de estudio se podrían proyectar con inclinaciones 1 (H):1(V). 
 

No obstante y dados los desniveles a ejecutar, los taludes definitivos deberán respetar las 
inclinaciones de talud que se obtengan de los cálculos referentes a la estabilidad de las 
excavaciones, desde el punto de vista estructural de la roca, para cada una de las 
orientaciones de talud que se proyecten, y desde el punto de vista de la posibilidad de rotura 
circular en suelos y roca alterada. 
 
Por ello, puede resultar necesario bien el retaluzado o bien la estabilización puntual de 
aquellas zonas que presentan factores de seguridad excesivamente estrictos, o resultan 
inestables, para los taludes de diseño. 
 
Los taludes definitivos o en su caso las medidas de estabilización necesarias, serán 
definidos tras una campaña de calicatas y sondeos que permita conocer el terreno en 
profundidad y por lo tanto realizar los cálculos de estabilidad necesarios. 
 

2. Excavabilidad y recomendaciones para la utilización del material excavado 
 

En general, los desmontes iban a afectar al macizo rocoso, tanto meteorizado como 
previsiblemente sano, y en menor medida a suelos. Estos, se podrían realizar mediante 
medios mecánicos convencionales, siendo necesaria la utilización del puntero o ripper en 
las zonas de roca sana. 
 
Con la nueva ordenación en principio se prevé que los materiales procedentes de, suelos y 
roca muy meteorizada, únicamente se podrán utilizar para zonas ajardinadas y peatonales, 
y en zonas donde la urbanización proyectada no conlleva la instalación de estructuras, 
viales, etc. Una investigación posterior podrá definir con exactitud las características de 
estos materiales y su clasificación según el PG3, pudiendo concluirse que alguno de estos 
terrenos entre dentro del tipo “suelos adecuados” y por lo tanto podrá utilizarse para el  
núcleo de rellenos. 
 
Por su parte los materiales procedentes de excavaciones en roca sana y moderadamente 
meteorizada, se prevé, una vez debidamente troceados, tendrán calidad suficiente para su 
utilización en los rellenos de urbanización. 
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A este nivel de estudio, se estima que de las excavaciones se obtendrá un 40-60% de roca 
sana, un 20-40% de roca meteorizada, y un 10-20% de suelos y rellenos. 
 

3. Rellenos 
 

A continuación, se describían, en los criterios generales de diseño para la ejecución y 
estabilidad de los rellenos proyectados. 
 
Para la preparación del terreno, sería necesario en primer lugar el desbroce de la superficie 
actual, eliminando la vegetación y la tierra vegetal existente, material que únicamente se 
podría utilizar para rellenos de zonas ajardinadas. 
 
Además deberían ser saneados tanto los deslizamientos existentes como las 
acumulaciones importantes de suelos coluviales, con objeto de no apoyar los rellenos sobre 
zonas inestables o zonas que presentaban actualmente un factor de seguridad demasiado 
estricto. 
 
Las zonas de humedad o fluencia de agua que aparecieran tras la excavación, se deberían 
captar con el correspondiente dren, canalizándose hacia el drenaje general. 
 
Los rellenos que se proyectaron en ejes de vaguada, previamente necesitarían colocar un 
drenaje que garantizara la circulación del agua y evitara la formación de nivel freático en los 
rellenos. 
 
Era aconsejable recompactar la superficie de cimentación mediante varias pasadas de 
rodillo. 
 
La mayor parte de los rellenos se iban a efectuar en zonas de ladera con pendiente superior 
a diez grados, y el espesor de rellenos era importante, por lo que en los casos donde la 
pendiente superara esa inclinación se consideraba necesaria la realización de bermas de 
apoyo. 
 
Las bermas se dispondrían con una ligera inclinación de las mismas hacia la red general de 
drenaje. 
 
La compactación se debería efectuar por tongadas de espesor inferior a 0,40 metros, 
realizando un mínimo de seis pasadas de rodillo vibrante, de 10 toneladas de peso estático, 
una frecuencia de vibración de 1.200 ciclos por minuto y una velocidad máxima de 2 Km/h. 
 
Para comprobar estas recomendaciones, se realizaría una prueba en la que se midieran los 
asientos obtenidos después de cada pasada, cuando estos asientos fueran inapreciables 
para nuevas pasadas del rodillo, la compactación podía darse por terminada. 
 
El control de compactación se determinaría entonces, por el número de pasadas definidas 
en la prueba. 
 
El número óptimo de pasadas (suele estar comprendido entre 6 y 10) se determinarían en 
tramos de ensayo al comienzo de la ejecución del relleno mediante la nivelación de clavos 
después de cada pasada. El ensayo está normalizado por las normas suizas (ensayo de la 
huella). 
 
La compactación se controlaría mediante ensayos de placa de carga y el anteriormente 
citado del método de la huella. Asimismo, se realizarían ensayos de determinación de 
humedad y densidad in situ que serían comparadas con las obtenidas en el ensayo Próctor 
de referencia no admitiéndose valores inferiores al 98% del valor de referencia. 
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En el ensayo de placa de carga, se exigirían valores mínimos del módulo de deformación de 
500 kg/cm2 en el primer ciclo de carga si se empleaba la placa de 60 cm y de 800 kg/cm2 
en el segundo ciclo. La relación entre módulos sería inferior a 5 en suelos tolerables (en la 
zona de trabajo es muy difícil bajar de este valor) y 2,5 en zahorras y explanadas 
mejoradas. 
 
El ensayo de la huella podía servir para reducir el número de puntos donde se debía hacer 
el ensayo de placa de carga, que era más lento y costoso. 
 
El procedimiento de compactación, se veía favorecido si el vertido del material para el 
relleno se realizaba a unos siete u ocho metros de su ubicación definitiva, pues al 
extenderlo se propiciaba el recebo con los tamaños más finos. 
 
La humectación de la capa antes de la compactación favorecía la misma. 
 
Se recomendaba utilizar, tanto el cimiento, como en los tres metros superiores de 
coronación y espaldones, materiales procedentes de excavaciones en fondo de desmonte 
en roca sana, o préstamos de material seleccionado, reservando los de calidad inferior para 
el núcleo. En el primer caso por ser la zona de máxima compresión del relleno, en el 
segundo por corresponder al estrato que recibiría las cargas de superficie; y en el espaldón, 
por ser la zona de mayor erosión. 
 
Siguiendo estas recomendaciones, se podrían adoptar inclinaciones de talud 1(V):2(H), 
obteniéndose un factor de seguridad suficiente frente al deslizamiento del relleno. 
 

4. Condiciones generales de cimentación 
 

En este subapartado se daban las recomendaciones generales de cimentación de las 
edificaciones y elementos de contención y/o estabilización proyectados. 
 
El terreno, una vez efectuada las excavaciones y rellenos proyectados en este sector, iba a 
corresponder a rellenos ejecutados para alcanzar las cotas de proyecto previstas y al 
macizo rocoso en las zonas donde se habían efectuado las excavaciones. 
 
En el caso de cimentación sobre rellenos, una vez ejecutados éstos, y a partir de la solicitud 
de cargas de las edificaciones que se proyectaran, se podría optar por la cimentación 
directa sobre los rellenos previa mejora de su parte más superficial, mediante losa o zapatas 
arriostradas calculadas para una capacidad de carga de entre 1 y 2 kg/cm2. 
 
Otra opción sería la realización de cimentaciones profundas mediante pilotes prefabricados 
o in situ empotrados en roca sana, si las solicitudes de carga de las futuras estructuras lo 
requerían. 
 
Para el macizo rocoso meteorizado, la capacidad de carga variaría en función del grado de 
meteorización y de la intensidad de la fracturación, entre 1,50 y 3,00 kg/cm2. 
 
Por su parte en roca sana, se preveía una capacidad portante del terreno variable en torno a 
5 – 6 kg/cm2. 
 
Finalmente, había que señalar que aunque este estudio proporcionaba una buena base 
para la realización del estudio de viabilidad o anteproyecto, se consideraba  necesario la 
ejecución de una investigación más detallada del terreno para la realización del Proyecto de 
Urbanización, que incluyera una campaña de calicatas y sondeos, ensayos de laboratorio, 
etc. 
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V.-  LA RED DE COMUNICACIONES 
 
1. El viario 
 
La red viaria se articula a través de los siguientes elementos ya esbozados en su descripción 
general: 
 
- El nuevo vial N-S 
- El nuevo Paseo Arramendi 
- El vial de acceso a lo Alto de la Loma 
 
A continuación se describen sus características principales: 
 
1.1.- El nuevo vial N-S 
 
Actualmente el tránsito rodado de Norte a Sur se realiza a través del Paseo Arramendi. Este 
Paseo sirve para comunicar el centro de Errenteria con el Sur. 
 
Deja al Este la zona industrial de Masti-Loidi y alcanza a su paso por el Ámbito una rotonda ya 
ejecutada que la delimita desde el Sur hacia el Oeste con la zona industrial de Txirrita-Maleo. 
Ambas zonas industriales se convierten en sus límites por el Sur-Oeste y por el Este. 
 
Para evitar interferencias de este tráfico con el nuevo barrio residencial se propone un nuevo 
vial sensiblemente paralelo al Paseo Arramendi que va de Norte a Sur y que se va a adaptar 
geométricamente mejor en su trazado al tráfico rodado viario, relegando al Paseo Arramendi 
otras funciones que luego se explicarán.  
 
El nuevo vial que discurre por el Oeste de las nuevas edificaciones residenciales de tipología 
abierta tiene una sección de 6,00 m. de calzada, 1,00 m. de arcén al Oeste, una banda de 
aparcamientos en batería de 5,00 m. al Este, de apoyo a la edificación residencial y una acera 
de 3,00 m. de anchura entre ambas. En total 15,00 m. de vial rodado que servirá básicamente 
para paso de vehículos rodados y de acceso a la edificación residencial. De hecho, todos los 
accesos rodados a los aparcamientos bajo rasante se apoyan en este vial. 
 
Este nuevo vial, de trazado sinuoso, cruza al Norte la regata Arramendi para ir ascendiendo 
de rasante con una ligera pendiente entre el 4,50% y el 3%. Para su ejecución se hace 
imprescindible la excavación de una parte de la ladera Este de la loma de Gamongoa. Entre el 
arranque del cruce con la regata Arramendi, a la +9,00 y el final a la altura de la rotonda de 
desvío del tráfico de vehículos pesados a Txirrita-Maleo y a Masti-Loidi, a la rasante +29,00, 
hay 20 m. de desnivel que ascienden en sentido Norte-Sur con una pendiente media del 
3,60% los aproximados 560 m. de longitud del nuevo vial. 
 
Este vial cuenta con un aparcamiento en batería en toda su longitud a excepción de los 
accesos rodados a las doce parcelas residenciales situadas al Este del mismo. Los accesos 
rodados son de 5,00 m. de anchura y servirán para cada planta de semisótano que conforma 
cada parcela en su encuentro con el terreno. A la planta de sótano de cada una de ellas se 
accederá desde la planta de semisótano de la parcela anterior o desde la propia parcela, 
evitando circulaciones y recorridos que imposibilitarán un mayor rendimiento de los 
aparcamientos. 
 
1.2.- El nuevo Paseo Arramendi 
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El Paseo Arramendi va a cambiar totalmente su fisonomía. La idea consiste en impedir 
prácticamente en su totalidad el tráfico rodado, desde luego de vehículos pesados y casi de 
los vehículos ligeros. 
 
Así, salvo en la zona Norte donde se debe mantener el recorrido en sentido Sur-Norte a través 
de Masti-Loidi, el Paseo Arramendi se convierte en un vial de 4,00 m. de anchura que discurre 
básicamente por su trazado actual pero cuyo objeto es que se convierta en un recorrido de 
coexistencia con el peatonal, ciclista, etc… hasta su enlace al Sur con la rotonda de Txirrita-
Maleo, donde igualmente se deberá posibilitar el acceso rodado al Caserío Loidi, fuera de este 
ámbito y a la última de las parcelas residenciales PUR 3/12.  
 
Por este vial podrán circular igualmente vehículos de mantenimiento, de recogida de basuras, 
bomberos, etc. básicamente municipales. 
 
1.3.- El vial de acceso a la loma 
 
Este vial prácticamente se mantiene en su actual estado dando servicio a los caseríos 
actuales que se mantienen y consolidan y algunas pequeñas nuevas edificaciones para 
reposiciones. 
 
Sin embargo, este vial se ve abocado a alterar algunas de sus actuales características, entre 
otros por los siguientes motivos: 
 
• La anchura actual de 3,50 m. es muy justa para los cruces entre vehículos. 
• En los frentes de las parcelas residenciales y de equipamiento se prevén zonas de 

aparcamientos en batería que darán servicio a las visitas y a los usuarios del Parque de 
Gamongoa. 

• Se debe completar con un tratamiento de sus aguas pluviales, al mismo tiempo que debe 
servir para el tránsito de las nuevas redes que discurren. 

• Estas redes mínimas son obligatorias para dar servicio a los caseríos actuales y las 
nuevas edificaciones uni/bifamiliares. Entre ellas, abastecimientos de agua, gas, energía 
eléctrica, telefonía y la red de aguas fecales. 

• El vial deberá tener también una mínima red de alumbrado. 
 
El objeto de remodelar el trazado de este vial, principalmente su sección, no consiste en 
habilitarlo para un tráfico más fluido, de hecho la pendiente de alguno de sus tramos se 
mantiene inalterada a su estado actual (aunque ello impide el cumplimiento estricto de la 
accesibilidad al lugar), sino en dotarlo de las mínimas condiciones necesarias para la 
habilitación de los caseríos que se mantengan, las nuevas casas uni/bifamiliares y una mínima 
accesibilidad rodada al parque de Gamongoa. 
 
Estas viviendas son en su mayoría, necesarias para la materialización de los derechos de 
realojos adquiridos y plasmados en el PREP de 2008. 
 
A éstos hay que añadir el derribo que se hizo de Villa Juanita, cuya ubicación se traslada, y la 
declaración de fuera de ordenación del Caserío Lanterneta. 
 
2. El peatonal 
 
A lo largo de la exposición de los diferentes elementos que componen la ordenación del 
nuevo Gamongoa ya se ha ido señalando uno de los aspectos más importantes que 
consiste en los recorridos peatonales del nuevo barrio residencial. 
 
Efectivamente, tanto el nuevo vial N-S como el Paseo Arramendi se transforman para que 
haya un recorrido peatonal de calidad en su entorno, libre de la circulación rodada que se 
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desplaza a la periferia, destinando únicamente a tránsito libre de todo tipo de vehículos 
motorizados el Paseo Arramendi (con las matizaciones antes indicadas). Para su 
descripción, el Paseo Arramendi se divide en tres tramos en sentido Norte-Sur. 
 
2.1.- PRIMER TRAMO:  
 
Nuevo recorrido peatonal independiente del rodado del Paseo Arramendi. Obsérvese que en 
este tramo, el Paseo Arramendi debe dar servicio a las viviendas actuales existentes al Este y 
al sentido Sur-Norte del tráfico rodado del entorno. Entre las nuevas viviendas y el paseo, la 
regata Arramendi discurre a cielo abierto. Es por ello que se proyectan dos paseos de 2,00 m. 
cada uno y que en sentido Norte-Sur se bifurcan a uno y otro lado de la regata Arramendi. 
 
Una vez se oculta esta regata aguas arriba bajo el tráfico rodado hacia Masti-Loidi, los 
recorridos peatonales se extienden ensanchándose y dando arranque a un parque urbano 
arbolado con zonas de juego para niños y adultos. Este primer tramo se extiende al Este de 
las edificaciones de tipología abierta entre las parcelas PUR 3/1 y PUR 3/4. 
 
2.2.- SEGUNDO TRAMO:  
 
Frente a las edificaciones más compactas, parcelas PUR 3/5, PUR 3/6 y PUR 3/7, se proyecta 
el entorno más urbano. 
 
Las citadas parcelas constan de locales comerciales y dotacionales en su planta baja con 
objeto de crear el futuro núcleo urbano donde el espacio se ensancha gracias al retranqueo de 
la parcela PUR 3/6 para conformar una plaza, la plaza del futuro barrio, que dispondrá de 
pórticos en su lateral Oeste. 
 
El recorrido peatonal se mantendrá, pero en este caso a partir del nuevo Paseo Arramendi de 
4,00 m. de anchura que se tratará como de coexistencia. 
 
2.3.- TERCER TRAMO:  
 
Por último, las otras cinco edificaciones, de tipología abierta que recuperan un perfil parecido a 
las cuatro primeras, parcelas PUR 3/8 a PUR 3/12. Se ven acompañadas al Este por el mismo 
recorrido peatonal con el vial de coexistencia de 4,00 m. de anchura, y un parque arbolado de 
una anchura aproximada de 22 m. en su totalidad. 
 
Este tercer tramo finaliza en el último edificio, en la parcela PUR 3/12, donde el recorrido se 
estrecha. No obstante, obsérvese que en esta zona, ya en el ámbito de Masti-Loidi, el Paseo 
Arramendi ha dado servicio al Caserío Loidi y junto a él discurre la regata Arramendi entre 
árboles a ambos lados extendiéndose el parque urbano hasta el citado entorno. 

 
3. El ciclista 
 
Todo lo indicado en referencia al tránsito peatonal de esta zona va acompañado del 
correspondiente recorrido ciclista. 
 
Efectivamente el recorrido ciclista, independiente del peatonal, discurre sensiblemente 
paralelo para enlazar al Norte con el recorrido existente que conecta con el centro de 
Errenteria. Este recorrido finaliza en la rotonda existente posibilitando su continuidad hacia 
Txirrita-Maleo, a Masti-Loidi, o incluso más al Sur. 
 
En definitiva que el recorrido ciclista se posibilita en el tramo bajo del ámbito enlazando con el 
centro de Errenteria por el Norte y posibilitando la ampliación de la red ciclista municipal al 
Sur. 
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4. El aparcamiento 
 
En relación al aparcamiento privado ya se ha indicado que el presente Plan ha previsto bajo 
rasante de las parcelas edificatorias hasta dos plantas de sótano destinadas para estos 
menesteres de usos auxiliares del principal, garajes y trasteros. Conforme a los cálculos 
estimados, el ratio aproximado resultante es de 1,5 plazas por vivienda o 100 m2t de 
edificabilidad residencial o terciaria (comercial). 
 
Dado que el ratio exigido por la LVSU de 2006 es de 1,4 plazas por vivienda o 100 m2t de 
edificabilidad residencial o terciaria (comercial); éste se considera cubierto con las citadas 
previsiones. 
 
En relación al aparcamiento público, el nuevo vial N-S prevé en batería y línea unas 244 
plazas. Además, bajo el viaducto de la Autopista Bilbao-Behobia, se proyecta una zona de 
aparcamientos públicos de otras 29 plazas. Por último, el vial de acceso a la loma tiene 
previstos igualmente otras 74 plazas, lo que supone un total de 347 plazas.  
 
Todo ello supone un ratio aproximado de 347 plazas para los 61.416 m2 totales sobre rasante, 
de 0,65 plz/m2t residencial y terciario/comercial. 
 
En definitiva que sumando ambas dotaciones 912 plazas privadas y 347 plazas públicas se 
alcanza la cifra de 1.259 plazas que para los 61.416 m2t residencial y terciario (comercial) da 
un ratio total de 2,05 plz/m2t, que cumple con los ratios que exige la legislación vigente. 
 
 
VI.- LOS ESPACIOS LIBRES 
 
Ya se ha indicado que uno de los objetivos principales de la nueva propuesta de ordenación 
consiste en la consecución de un gran parque público, el parque verde de Gamongoa. 
 
Se trata de una superficie que se obtiene vía cesión a través de esta MPAU de Gamongoa y 
que asciende a la nada desdeñable superficie de 195.620 m2 destinada al Sistema General de 
Parques y Jardines de Errenteria. 
 
Téngase en cuenta que el PGOU de Errenteria obligaba a una superficie de 83.812 m2 que el 
PP que se desarrolló incrementó hasta 93.087 m2. Pues bien, el presente Plan duplica esa 
superficie generando el gran parque verde urbano de Gamongoa que incorpora a la ciudad. 
 
Pero además, en la zona baja lindando con todo el Paseo Arramendi se proyecta otro espacio 
libre, esta vez de carácter local, que se convierte en el Sistema Local de Áreas Peatonales. 
 
La superficie resultante de este nuevo parque urbano, EL 2, asciende a 16.892 m2,para zonas 
verdes y espacios libres, donde se prevén una plaza, áreas ajardinadas, itinerarios peatonales 
y ciclistas, la regata Arramendi, espacios arbolados, vegetación arbustiva y otras que se 
concretarán en la futura MPURB a redactar. 
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VII.- REDES DE SERVICIO PROPUESTAS 
 
La nueva ordenación dispondrá de suministro y abastecimiento de los servicios habituales en 
zonas urbanas, suministro de electricidad, abastecimiento de agua, suministro de gas, 
conexión a la red de telecomunicaciones, etc… 
 
Se recoge en los planos 5. Redes Proyectadas del Documento III Determinaciones técnico-
urbanísticas, su trazado y configuración de detalle. 
 
1. Saneamiento de pluviales 
 
Tanto los viales como las aceras tendrán la pendiente transversal necesaria para conducir 
las aguas a las cunetas o badenes, donde se recogerán las aguas mediante sumideros.  
 
También se dejarán previstas arquetas a pie de bajante, para recoger las pluviales de los 
edificios. 
 
Las aguas se conducirán mediante colectores hasta la regata Arramendi. La pendiente de 
los mismos será la pendiente longitudinal de la calle, aunque siempre con un mínimo del 
1%.  
 
Los colectores principales tendrán un diámetro mínimo de 315 mm, siendo de PVC hasta 
500 mm de diámetro serán de PVC. A partir de ese diámetro serán de hormigón con junta 
estanca. 
 
Los tubos irán sobre una cama de hormigón, arriñonados también con hormigón. Se 
recubrirán con arena hasta 30 cm por encima de su clave y el resto de la zanja se rellenará 
con material seleccionado. Los pozos serán de hormigón in situ o prefabricados, con un 
diámetro condicionado por el diámetro de los colectores y su profundidad, aunque siempre 
con unas dimensiones mínimas de 1,00 m. 
 
2. Saneamiento de fecales 
 
El saneamiento de fecales se resuelve mediante colectores de PVC de 315 mm de 
diámetro. Se dejarán previstas arquetas junto a todas las viviendas, de tal forma que 
puedan conectar su saneamiento de fecales a la red. La nueva red se conectará al colector 
de fecales en la zona baja de la urbanización. 
 
Los colectores tendrán la pendiente de los viales, con una pendiente mínima, en todo caso, 
del 1,5%. Los tubos irán sobre una cama de hormigón, arriñonados también con hormigón. 
Se recubrirán con arena hasta 30 cm por encima de su clave y el resto de la zanja se 
rellenará con material seleccionado. Los pozos serán de hormigón in situ o prefabricados, 
con un diámetro mínimo de 1,00 m. 
 
3. Abastecimiento de agua 
 
La red de agua estará formada por una canalización de fundición dúctil de 150 mm de 
diámetro, que se conectará a la red existente, preferentemente en dos puntos, con el objeto 
de cerrar el anillo.  
 
Desde esta canalización se realizarán las acometidas a los edificios y se suministrará agua 
a los hidrantes, que se ubicarán de tal forma que se cumpla la normativa anti-incendios. 
 
También se dejarán previstas bocas de riego en algunos puntos, para la limpieza viaria. 
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Las canalizaciones de agua irán recubiertas con arena de cantera hasta una altura situada 
10 cm por encima de su generatriz superior. Posteriormente la zanja se rellenará con 
material granular o relleno seleccionado, colocando una banda señalizadora que indique la 
presencia del tubo de agua. 
 
4. Energía eléctrica 
 
En el caso de la energía eléctrica se prevé una canalización de media tensión para 
alimentar los centros de transformación, de los cuales partirán las canalizaciones de baja 
tensión. La compañía distribuidora indicará los puntos de conexión de la red de media 
tensión una vez se realce la solicitud del expediente. 
 
En principio, dado el número de viviendas y las superficies de los garajes, se ha 
considerado que serán necesarios cuatro centros de transformación (tres dobles y uno 
simple), si bien, este dato se definirá con precisión durante la redacción del Proyecto de 
Urbanización General. Los centros de transformación dobles alimentarán las viviendas de la 
zona baja, mientras que el centro de transformación sencillo dará servicio a las viviendas de 
reposición y consolidadas de la zona alta. 
 
La canalización de media tensión estará formada por 3 tubos TPC de 160 mm de diámetro 
más un cuatritubo, que irán protegidos en un prisma de hormigón.  
 
La canalización de baja tensión estará formada por tubos TPC de 160 mm, con un mínimo 
de 2 tubos en las acometidas y siempre disponiendo del número de tubos que sean 
necesarios en función del cálculo de líneas, con un tubo de reserva. Los tubos de baja 
tensión también irán protegidos por un prisma de hormigón. 
 
Las dimensiones de las zanjas y arquetas serán las que determine la normativa de la 
compañía distribuidora, colocando una banda señalizadora sobre el prisma que advierta de 
la existencia de canalización eléctrica. 
 
5. Telecomunicaciones 
 
Se prevén dos operadores de telecomunicaciones: Telefónica y Euskaltel, los cuales 
tendrán redes diferenciadas, tanto en canalizaciones como en arquetas. Ambas redes se 
conectarán a la red existente fuera del ámbito. 
 
La red de Telefónica estará formada por un prisma de hormigón con 2 tubos de PVC de 110 
mm de diámetro, mientras que la red de Euskaltel estará formada por un prisma con 2 tubos 
de TPC (tubos de polietileno de alta densidad corrugados) de 125 mm de diámetro. 
 
Tal y como se indica en el apartado de servicios existentes, hay un tramo de canalización de 
Euskaltel existente que se ve afectada por la ordenación, y que será necesario desviar. 
 
6. Gas 
 
La canalización de gas estará formada por un tubo de polietileno de alta densidad, cuyo 
diámetro será determinado por la compañía distribuidora en función de las necesidades de 
los potenciales clientes. 
 
Los tubos de gas irán alojados en una zanja con las dimensiones establecidas por la 
compañía distribuidora, e irá recubierto de arena y material granular. En las zonas de 
calzada se colocará un refuerzo adicional con hormigón. En las zanjas de gas siempre se 
colocará una banda señalizadora indicando la presencia de la conducción. 
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También está previsto el desvío de la canalización de gas de 110 mm de diámetro, situada 
al Este, y que se verá afectada por las obras. 
 
7. Alumbrado público 
 
El alumbrado público se resuelve mediante luminarias con tecnología LED. La iluminación 
de viales se realizará con puntos de luz de 8,00 m de altura, que servirán para iluminar 
calzadas y aceras, mientras que las zonas peatonales mediante luminarias de 4,00 m de 
altura. 
 
La interdistancia entre puntos de luz, su ubicación y potencia de lámparas se determinará 
tras la realización de un estudio lumínico que deberá formar parte del Proyecto de 
Urbanización General. 
 
El cableado irá en el interior de las canalizaciones subterráneas, que estará formada por 
tubos TPC de 110 mm de diámetro. Se colocará un tubo por circuito, dejando un tubo de 
reserva en cruces de calzada. Junto a cada punto de luz se dispondrá una arqueta. 
 
Se colocará un cuadro de alumbrado, desde el que se alimentarán los diferentes circuitos. 
El cuadro se ubicará en una zona centrada de la urbanización, cerca de alguno de los 
centros de transformación. 
 
 
VIII.-  MEMORIA DE CALIDADES 
 
A continuación, se relaciona una memoria de calidades, que servirá de base en la redacción 
de la MPURB de Gamongoa, a tramitar. 
 
1. Pavimentación 
 
El vial de acceso al ámbito se pavimentará con un paquete de firmes que deberá 
dimensionarse en la MPURB de Gamongoa para la categoría del tráfico. 
 
Como una primera aproximación, dado que se trata de una zona urbana, se ha supuesto 
una sección tipo formada por 25 cm de subbase, 25 cm de base granular y un pavimento 
formado por 10 cm de mezcla bituminosa (5 cm de base bituminosa caliza y 5 cm de 
rodadura con árido ofítico). En el caso de la rotonda exterior es previsible que el espesor del 
paquete de firmes sea de mayor espesor. 
 
Para la valoración de las aceras se ha considerado una base de material granular de 20 cm, 
una solera de 15 cm de hormigón armada con un mallazo de acero y baldosa hidráulica 
modelo municipal, de 3 cm de espesor. El bidegorri, al encontrarse, en general, adosado a 
la acera, se ha considerado que se conforma también con una solera de hormigón de 15 
cm, sustituyendo la baldosa por una mezcla bituminosa de color rojo.  
 
El pavimento de las plazas sobre los garajes se realizará con un pavimento tipo granítico, de 
4,5 cm de espesor. 
 
Las zonas de juegos contarán con un pavimento elástico drenante, con espesor variable en 
función del tipo de juego. 
 
Se estudiará la posibilidad de utilizar material procedente del reciclaje de residuos de 
construcción y demolición para el conformado de las capas de subbase y base de material 
granular. 
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En la capa de rodadura de los viales se analizará la posible utilización de caucho reciclado 
en la mezcla bituminosa, ya que, además de reutilizar un material de desecho, éste le 
confiere al pavimento mejores condiciones de durabilidad, flexibilidad y sobre todo 
disminuye la contaminación acústica. 
 
Para el caso de la pavimentación de las plazas, podría estudiarse la utilización de 
pavimentos hidráulicos con una composición que hace que sean capaces de absorber 
emisiones de CO2.  
 
2. Saneamiento y drenaje 
 
Drenaje 
 
La mayor parte del drenaje natural de la zona de actuación es hacia la regata Arramendi 
que discurre por la zona Este del Sector, estando gran parte de la misma encauzada 
mediante cubrición. 
 
El trazado de la regata queda fuera de la zona de actuación salvo un pequeño tramo que 
discurre prácticamente paralelo al Paseo Arramendi GI-3671, ya en las proximidades de la 
autopista A-8. 
 
Aparte, no existe ninguna otra infraestructura significativa de drenaje dentro del Ámbito en 
estudio.  
 
Saneamiento 
 
La única red de saneamiento de aguas residuales existente en el ámbito, se sitúa en la zona 
Noreste de la misma. Se trata de un colector municipal que discurre por la margen derecha 
de la regata Arramendi. 
 
3. Suministro de agua, riego de calles e incendios 
 
Las tuberías de diámetro mayor o igual a 100 mm serán de fundición dúctil con 
recubrimiento interior de mortero de hormigón UNE-EN 545. 
 
Las tuberías de diámetro menor o igual a 90 mm serán de polietileno de alta densidad PN16 
para acometidas domiciliarias y ramales. 
 
Las piezas especiales serán de fundición dúctil con pintura epoxi interior y exterior UNE-EN 
545. 
 
Las arquetas de registro para acometidas domiciliarias se realizarán con sombrerete de 
registro cónico de fundición de 160/240 mm de diámetro y tubería de P.V.C. de Ø 160 mm. 
 
4. Jardinería 
 
Se propone una plantación de arbolado, arbustos, y, césped de diferentes especies, 
distribuida, principalmente en alineaciones de acera en los diferentes viales. 
 
Se pretende dotar a Gamongoa de amplias zonas de césped que posibiliten un 
mantenimiento sencillo mediante el empleo puntual de especies tapizantes. 
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Los jardines situados junto a las zonas de estancia del paseo fluvial de río se conformarán 
como elementos ligeramente peraltados con aporte y extendido de mantillo y formación de 
caballón con piedra de coquera para formación de rocalla en zonas puntuales. 
 
La MPURB de Gamongoa recogerá las distintas especies previstas en los distintos 
espacios, propiciando la alternancia de espacies coníferas y frondosas según las zonas de 
sol y de sombra, para invierno y verano respectivamente. 
 
En determinadas zonas se extenderá corteza de pino calibrada, y para cubrir los muros 
proyectados en el ámbito se recurrirá a especies trepadoras. Para todas las plantaciones se 
dispondrán hoyos de tierra vegetal apropiados a cada calibre para el correcto desarrollo de 
todas las especies. 
 
5. Señalización 
 
Se plantea la señalización necesaria para el correcto funcionamiento del esquema viario –
viales rodados y aceras peatonales- mediante señalización horizontal a base de pintura -
símbolos, flechas, líneas, etc…- y, señalización vertical –poste y señal-, de acuerdo con el 
reglamento de circulación vigente. 
 
Obviamente, hay aspectos singulares como la resolución del parque fluvial en su margen 
derecha que requerirá una solución singular y específica para cada tramo. Igualmente, 
sucede con el ascensor público, etc… 
 
Otro de los aspectos a tratar consiste en la capacidad portante y la sección necesaria de los 
diferentes tramos de viales. Así, hay aparcamientos bajo rasante debajo de zona de 
servidumbre de uso público. La MPURB de Gamongoa deberá prever una capacidad 
portante de 2.000 Kg/m2 como carga accidental al mismo tiempo que 1,00 m. de sección 
libre para paso de redes de servicio públicas.  
 
6.- Tratamiento de Regata 
 
El proyecto incluye una partida presupuestaria para el tratamiento de la Regata Arramendi, 
que discurre por el Este del ámbito, junto a la carretera GI-3671.  Se realizará un tratamiento 
de las márgenes de la misma, descubriendo y regenerando parcialmente con especies de 
ribera.  
 
También existe una partida presupuestaria para obras de mejora en la regata aguas abajo, 
fuera del ámbito de la urbanización, conforme al Convenio suscrito entre el Ayuntamiento de 
Errenteria, la Junta de Concertación de Gamongoa y la propiedad de la parcela de la zona B 
de la U.I. 18/03. 
 
7.- Urbanización de Zona de Consolidaciones y Reposiciones. El vial de acceso a la 
loma 
 
En la zona alta se habilitarán varias parcelas destinadas a realojos. Actualmente existe una 
vial con una anchura inferior a los 3,50 m. En el capítulo correspondiente a esta zona, se ha 
valorado una urbanización mínima para dar servicio a estas parcelas. 
 
Esta urbanización contará con las siguientes infraestructuras: 

- Repavimentación del vial existente 
- Red de saneamiento de fecales 
- Red de telecomunicaciones 
- Red de agua 
- Red de energía eléctrica soterrada, con un centro de transformación simple 
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- Obra civil para canalización de gas 
 

8.- Impacto Acústico 
 
Por otra parte, de acuerdo a la MPGOU de Gamongoa se incluye un Plan Zonal a efectos 
de su Declaración por el Ayuntamiento de Errenteria como Zona de Protección Acústica 
Especial.  
 
El objeto de este documento es presentar los resultados del estudio de impacto acústico del 
futuro desarrollo, de acuerdo con los requisitos metodológicos indicados en el Decreto 
213/2012, teniendo en cuenta los niveles sonoros generados por la autopista Bilbao-
Behobia. 
 
En el Estudio de Impacto Acústico el método de cálculo empleado para el tráfico viario ha 
sido NMPB-Router-86. 
 
Todo ello en un escenario de funcionamiento futuro a 20 años vista, con la finalizad de 
evaluar el cumplimiento de lo reflejado en la legislación vigente en materia acústica, tanto en 
el exterior como en el interior de las futuras edificaciones. 

 
 

 
Errenteria, Mayo 2023 
Fdo: ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P.  
 

 
Juan Antonio Barrenechea Josu Iriondo 
 
Fdo: ENDARA INGENIEROS, S.L.  Fdo: ABAD ABOGADOS, S.L  

 
  
 
 
 
 

Igor Martin    José Mª Abad 
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ANEXO I. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE PARA 
LA “PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD” 

(Ley 20/1997, de 4 de diciembre, para la Promoción de la  Accesibilidad, y Decreto 68/2000, de 11 de 

abril, sobre condiciones de accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones, y, 

sistemas de información y comunicación, ambos del Gobierno Vasco)
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1. OBJETO 
 
El presente Anexo a esta MPAU de Gamongoa, tiene por objeto dar cumplimiento a lo 
preceptuado en el artículo 17 de la Ley de Accesibilidad, respecto a la justificación expresa 
del cumplimiento, en el presente Plan, de las determinaciones referentes a la promoción de 
la accesibilidad” contenidas en las disposiciones legales de referencia, describiendo, de 
manera clara y pormenorizada las medidas adoptadas a ese respecto, así como a los 
decretos que la desarrollan, en concreto: 
 
*  El Decreto 68/2000, de 11 de abril, por el que se aprueban las normas técnicas sobre 

condiciones de accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, 
edificaciones y sistemas de información y comunicación, todo ello en desarrollo de la 
Ley 20/1997, de 4 de diciembre, sobre Promoción de Accesibilidad del Gobierno 
Vasco. 

 
* La Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento 

técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados, todo ello en desarrollo de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (LIONDAU) y posterior Real 
Decreto 505/2007, de 20 de abril, de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los 
espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

 
El alcance de esta justificación comprende únicamente los aspectos de diseño general 
propios del nivel de Anteproyecto de Urbanización. 
 
Las especificaciones correspondientes al dimensionamiento de detalle, y, al diseño 
constructivo de los diferentes elementos de la urbanización se deberán cumplimentar en la 
futura Modificación del Proyecto de Urbanización General de Gamongoa (MPURB de 
Gamongoa) que se formulará en desarrollo de las determinaciones de esta MPAU de 
Gamongoa a redactar. 
 
 
2. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN  
 
Como se ha señalado, el análisis del cumplimiento de las exigencias legales y 
reglamentarias se centra exclusivamente en el diseño básico de los itinerarios peatonales, 
es decir, en su disposición y funcionalidad generales, y, en el cumplimiento de las 
condiciones de pendiente máxima (6% en general, 8% en rampas adaptadas) y altura 
(mínima 2.20 m) y anchura (mínima 2.00 m). 
 
El Ámbito consta de dos zonas. El valle, constituido por el entorno del Paseo Arramendi y la 
zona alta y media de la ladera del futuro Parque Gamongoa. La zona baja, sensiblemente 
horizontal, está constituida por el nuevo vial situado al Oeste de la edificación residencial de 
tipología abierta y por el Paseo Arramendi constituido en parque urbano alargado y eje 
vertebrador de la ordenación propuesta. 
 
El desnivel entre ambos extremos del vial es de 16 m. que se salvan en 560 m., por lo que 
la pendiente media de este vial es del 2,85%. En el primer tramo Norte la pendiente es 
ascendente del 4,5%, en el tramo medio la pendiente ascendente es algo inferior al 2% 
(1,80%), y en el tramo Sur ésta es ascendente del 3%.  
 
La pendiente longitudinal del Parque Arramendi es similar básicamente al actual. Esta 
oscila entre un 2,5% y un 5% de pendiente ascendente. 
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Los recorridos peatonales que surjan en su entorno y concrete la MPURB de Gamongoa 
deberán mantener igualmente las limitaciones máximas de la legislación vigente. A priori no 
se intuyen problemas para su cumplimiento. 
 
Respecto del Parque de Gamongoa, existen dos accesos principales. Uno, desde el vial 
que colinda con la Ikastola Langaitz junto al Caserío Atxuenea, y el otro, desde la zona 
inferior junto a los pabellones industriales de Txirrita-Maleo. 
 
El vial, cuyas características morfológicas principales se mantienen, se ensancha hasta los 
5,00 m. de anchura. En él convivirán el tráfico rodado que será muy reducido y el peatonal. 
Arrancando desde el Oeste, el vial desciende desde la rasante +77,50 con pendiente del 
6% en un primer tramo para reducirse y volver a ascender a una rasante similar (+76,50) y 
pendiente parecida en el entorno del Caserío Gamongoa. A partir del cual, el vial vuelve a 
descender con una pendiente suave al principio y más fuerte, en torno al 12%, frente a las 
parcelas PUR 4/3 y PUR 4/6, para posteriormente volver a ser horizontal en el entorno del 
Caserío Tobar, en la rasante +63,00. Por último, tras un largo tramo del vial horizontal a la 
+63,00, vuelve a iniciar el descenso hacia Txirrita-Bekoa, en este caso con una fuerte 
pendiente entre las rasantes +60,00 y +42,00 en torno al 16%. A partir de la cual la 
pendiente se hace más suave en torno al 8% hasta alcanzar el vial de Txirrita-Bekoa. 
 
Es obvio que este vial no cumple con la normativa de la accesibilidad desde el extremo Sur 
de Txirrita Bekoa. También es cierto que gran parte de las edificaciones disponen de una 
accesibilidad con recorrido alternativo desde la Ikastola Langaitz. 
 
Salvo en la zona próxima a las parcelas PUR 4/3 y PUR 4/6, donde esta pendiente es del 
12%, el resto del vial que discurre en lo alto dispone de una pendiente apta para su 
accesibilidad. Este Plan por motivos obvios no puede modificar más que muy puntualmente 
las referidas pendientes. Téngase en cuenta que se trata de un entorno muy poco denso 
(26 viviendas aisladas y/o pareadas) para más de 220.000 m2s, lo que imposibilita una 
actuación económicamente racional de su red viaria y peatonal. De hecho, se procede a su 
ensanchamiento y a la incorporación de todas las redes de infraestructuras necesarias para 
su correcto funcionamiento, centro de transformación, gas, abastecimiento de agua, 
saneamiento de pluviales y fecales, alumbrado, telefonía, etc…, dentro de un análisis 
limitado en cuanto a su inversión económica de cara a su futura sostenibilidad económica. 
 
Respecto del Paseo Arramendi, la anchura prevista es de 4,00 m., y la del vial situado al 
Oeste de 3,00 m. El resto de itinerarios que surgen en el parque urbano es de 2,00 m. 
 
Los tramos cuya pendiente exigiera la disposición de escaleras, éstas se proyectarían con 
2,00 m. de anchura y con el resto de las especificaciones que la Ley de Accesibilidad exige. 
 
Nos referimos a las características de anchura, dimensionado de peldaños, descansillos, 
barandillas, pasamanos, etc… exigidas en la normativa, y cuya solución definitiva se deberá 
resolver en la futura MPURB de Gamongoa a redactar y ejecutar. 
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Errenteria, Mayo 2023 
Fdo: ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P.  
 

 
Juan Antonio Barrenechea Josu Iriondo 
 
 
Fdo: ENDARA INGENIEROS, S.L.  Fdo: ABAD ABOGADOS, S.L  
 

  
 
 
 
 
 

 
Igor Martin    José Mª Abad 
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ANEXO II. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL “CTE DB-SI” SEGURIDAD EN 
CASO DE INCENDIO 
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1. OBJETO 
 
Resulta de aplicación en el presente caso el “Documento Básico SI Seguridad en Caso de 
Incendio” del “Código Técnico de la Edificación”, concretamente, de la “Sección SI 5, 
Intervención de los bomberos”, los siguientes apartados del artículo “1. Condiciones de 
aproximación y entorno”: 
 
 
2. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN  
 
1.  Aproximación a los edificios: 
 

1. Los viales de aproximación de los vehículos de bomberos a los espacios de maniobra 
tienen las siguientes características: 
 
a. La anchura mínima del viario principal es de 6,00 m. La anchura mínima del vial 

que asciende a la zona Alta de Gamongoa es de 5,00 m. 
 

b. No hay obstáculos de gálibo. 
 

c. La capacidad portante de todos los viales será superior a los 20 kn/m2 exigidos. 
 

2. Todos los tramos curvos de Gamongoa, desde las 2 nuevas rotondas a los enlaces 
viarios entre ellas y resto de viarios perimetrales quedan delimitados por la traza de 
una corona circular de un radio mínimo superior a 13,00 m. con una anchura libre 
superior a los 7,20 m. 

 
 
2.  Entorno de los edificios: 
 

1. El espacio de maniobra para los bomberos cumple con las siguientes condiciones: 
 
a. El vehículo de bomberos puede aparcar a ambos lados de las edificaciones de 

tipología abierta (PUR 3), tanto en el vial público que se sitúa a su Oeste, como en 
el Paseo Arramendi. 
 
Los demás edificios dan frente al vial de acceso a la zona alta de Gamongoa. 
 

b. Altura libre ilimitada. 
 

c. La separación máxima del vehículo de bomberos a los edificios de tipología 
abierta (PUR 3) es de 11,00 m. por el Oeste y de 20,00 m. por el Este. 

 
d. La distancia máxima coincide con la separación máxima en este caso. 

 
e. La pendiente máxima de los viales que dan servicio a las edificaciones de tipología 

abierta (PUR 3) es aproximadamente 4,50%. En el caso de las parcelas PUR 4, el 
vehículo de bomberos deberá acceder desde el Oeste junto a la Ikastola Langaitz. 

 
f.   Los viales se calcularán con una resistencia al punzonamiento del suelo de 100 Kn 

sobre 20 cm. de diámetro. 
 

2. La capacidad portante de 20 Kn/m2 y una resistencia al punzonamiento de 100 Kn 
sobre 20 cm. de diámetro será exigible, además de a los viales públicos, a los 
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forjados de uso público y cubierta de los aparcamientos en suelo privado con 
servidumbres. 
 
Esta condición será cumplida además en las tapas de registro de las canalizaciones 
de servicios públicos, cuando sus dimensiones sean superiores a los 0,15m.x0,15m. 
 

3. El espacio de maniobra del vehículo de bomberos se mantendrá libre de mobiliario 
urbano, arbolado, jardines, mojones u otros obstáculos. 
 

4. Los Proyectos de Edificación y la MPURB de Gamongoa a redactar se adecuarán a 
los criterios establecidos en las disposiciones vigentes en materia de prevención y 
extinción de incendios, incluida la dotación de hidrantes (CTE-DB-SI, CTE-DB-
SUA…). 

 
 
 

 
Errenteria, Mayo 2023 
Fdo: ARKILAN, ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P.  
 

 
Juan Antonio Barrenechea Josu Iriondo 
 
 
Fdo: ENDARA INGENIEROS, S.L.  Fdo: ABAD ABOGADOS, S.L  
 

  
 
 
 
 
 

 
Igor Martin    José Mª Abad 
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  ANEXO III. ESTUDIO DE IMPACTO ACÚSTICO (EIA) 
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